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 es euq le rop ,lirba ed 31 ed ,0102/261 OTERCED 
dispone el cese de doña Ana Navarro Navarro como 
Directora General de Industrias Culturales y Artes Escé-
nicas de la Consejería de Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 13 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de doña Ana Navarro Navarro 
como Directora General de Industrias Culturales y Artes Escé-
nicas de la Consejería de Cultura, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Sevilla, 13 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 

 es euq le rop ,lirba ed 31 ed ,0102/361 OTERCED 
dispone el cese de doña Rafaela Valenzuela Jiménez 
como Directora General del Libro y del Patrimonio Bi-
bliográfico y Documental de la Consejería de Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 13 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de doña Rafaela Valenzuela 
Jiménez como Directora General del Libro y del Patrimonio 
Bibliográfico y Documental de la Consejería de Cultura, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 13 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 

 es euq le rop ,lirba ed 31 ed ,0102/461 OTERCED 
dispone el cese de don Pablo Suárez Martín como Di-
rector General de Museos y Arte Emergente de la Con-
sejería de Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 13 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de don Pablo Suárez Martín 
como Director General de Museos y Arte Emergente de la Con-
sejería de Cultura, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 13 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 

 le rop ,lirba ed 31 ed ,0102/781 OTERCED 
que se dispone el nombramiento de doña Dolores
Carmen Fernández Carmona como Viceconsejera de 
Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 13 de abril de 2010,

Vengo en disponer el nombramiento de doña Dolores Car-
men Fernández Carmona como Viceconsejera de Cultura.

Sevilla, 13 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 

 es euq le rop ,lirba ed 31 ed ,0102/881 OTERCED 
dispone el nombramiento de doña María Concepción 
Becerra Bermejo como Secretaria General Técnica de 
la Consejería de Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 13 de abril de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Con-
cepción Becerra Bermejo como Secretaria General Técnica de 
la Consejería de Cultura.

Sevilla, 13 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 

 es euq le rop ,lirba ed 31 ed ,0102/981 OTERCED 
dispone el nombramiento de doña Ana Navarro Nava-
rro como Directora General de Innovación e Industrias 
Culturales de la Consejería de Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 13 de abril de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Ana Nava-
rro Navarro como Directora General de Innovación e Industrias 
Culturales de la Consejería de Cultura.

Sevilla, 13 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 


